
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 07 día del mes de diciembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2018-231, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 15 DE ABRIL DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00 AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 07 día del mes de diciembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2016-581, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 16 DE ABRIL DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30PM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2019-152, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 16 DE FEBRERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30PM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2018-088, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 23 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00 AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2019-168, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 26 DE FEBRERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30 PM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2018-169, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 15 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2017-731, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 31 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2017-514, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 12 DE ABRIL DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2017-729, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 09 DE ABRIL DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00AM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2019-413, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 15 DE FEBRERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30 PM 
oportunidad en la cual se resolverán las excepciones propuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2016-659, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 08 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00AM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2017-229, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 23 DE FEBRERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30 PM 
oportunidad en la cual se resolverán las excepciones propuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2019-065, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 26 DE ENERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30 PM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2019-272, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 05 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30 PM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2019-491, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 05 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30 PM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2018-675, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 07 DE ABRIL DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00 AM 
oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 

del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2018-561, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 21 DE ENERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 11:30 AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2018-314, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 21 DE ENERO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 02:30PM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

En Bogotá, al 18 día del mes de noviembre de 2020, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No 2015-450, informando que está 

pendiente para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la disponibilidad de la sala de audiencias se fija fecha 
para el día 11 DE MARZO DEL 2021 A LA HORA DE LAS 09:00AM 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 
del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 
practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas  

Secretaria 



JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
INFORME SECRETARIAL 

Bogotá, a los 25 de febrero de 2020. Al Despacho del Señor Juez, el 
proceso ejecutivo No. 2015-834, informando que se hace necesario, 

proceder a corregir el auto calendado de 22 de octubre del año 2020, 
donde se ordenó la entrega de otro título el cual por error de digitación se 

transcribió de manera equivoca. Sírvase proveer.                                                                                        

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

AUTO 

Bogotá, 14 de diciembre del año 2020 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a la 

petición realizada por el apoderado de la parte actora, se hace necesario 
corregir la providencia del 22 de octubre del 2020, de conformidad con el 

Art. 286 del CGP aplicable por analogía al procedimiento laboral conforme 
con el Art. 145 del CPT y SS, se entregara por concepto de costas 
judiciales el siguiente valor: 

 
Agencias en derecho fijadas en el 
juzgado a cargo de Colpensiones (fol.74) 
y aprobadas en el auto que liquida 
costas (fol.62 reves) y las impuestas por 
el tribunal (70) 

$3.600.000 

Total + 
 

$3.600.000 

 
Así las cosas, es procedente ordenar la entrega del título judicial N° 

400100007384586 por valor de $3.600.000 consignado por 
Colpensiones por concepto de costas procesales, al DR. JOSE SEGUNDO 
RODRIGUEZ GARZON identificado con CC. 19.282.323 y portador de la 

T.P No 71.182 del C.S.J de conformidad con las facultades visibles en 
poder obrante a fol.1. Por secretaría realícese la entrega del título judicial 

consignado a favor del presente asunto al profesional del derecho 
enunciado. 
 

Cumplido lo anterior, PROCEDA ARCHIVAR las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

    Bogotá D.C _15-12-2020 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS  

Secretaria 



 

JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, 03 de diciembre de 2020. Al Despacho del Señor Juez, el proceso 
ordinario No. 2011-578, informando que se allega solicitud de cambio de 

apoderado para la entrega de título. Sírvase proveer.    
                                                                                                                                                

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

AUTO 
Bogotá, 14 de diciembre de 2020 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a la 
petición realizada por el apoderado de la parte actora, en la que solicita la 
entrega de los títulos judiciales por concepto de las codenas impuestas en 

el presente asunto, los cuales se encuentran identificados así: 
 

 N° 400100007601373 por el valor de $ 86.404.214 consignado por BBVA 
Horizonte pensiones y cesantías 
 
N° 400100007601381 por el valor de $81.904.693 consignado por BBVA 
Horizonte pensiones y cesantías. 
 
N° 400100007515013 por valor de $13.000.000 consignado por BBVA 
Horizonte pensiones y cesantías. 
 
Una vez realizada la liquidación respectiva, la cual se incorpora al 
expediente, se observa que el valor cancelado excede el monto de la 

condena impuesta, como se explica en la siguiente tabla:  
 

conceptos valores 

retroactivo desde el 03/04/2010 al 

31 /12/2019 

$89.470.470 

intereses moratorios causados 

desde el 06 /04/2011 al 
01/01/2020 

$ 87.064.325 

Descuentos de seguridad social $ - 9.175.600. 

Costas impuestas en primera 
instancia y las impuestas por la 

corte Suprema de Justicia  

$ 5000.000 
$8.000.000 

Total  $ 180.359.195 

 
Asi las cosas, se hace necesario fraccionar el título judicial N° 

400100007515013 por valor de $13.000.000, de la siguiente manera: 
 
Uno por valor de $ 949.712 título que será entregado a la parte demandada  
 
Uno por valor de $12.050.288, el cual será entregado a la parte 
demandante 



 
Una vez realizado el fraccionamiento, procédase con  la entrega de los 
títulos aquí ordenados. 

 
Asi mismo se ordena la entrega de los títulos judiciales N° 
400100007601373 por  valor de $ 86.404.214 y el N° 

400100007601381 por el valor de $81.904.693 a la señora MARIA 

GLADYS VASQUEZ DE MONTOYA identificada con CC. N° 30.340.147. Por 
secretaria procédase a la entrega de los títulos judiciales ordenados a la 
parte demandante. 
 
Cumplido lo anterior, PROCEDA ARCHIVAR las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de rigor.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 
Proyectó: Johana Gallo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas 

Secretaria 



 

JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
INFORME SECRETARIAL 

Bogotá, a los 27 de febrero de 2020. Al Despacho del Señor Juez, el 
proceso ordinario No. 2010-444, informando que la parte demandante 
solicita la entrega del título. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                   

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

AUTO 
Bogotá, 14 de diciembre de 2020 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a la 
petición realizada por el apoderado de la parte actora, en la que solicita la 
entrega de los títulos judiciales por concepto de las codenas impuestas en 

el presente asunto, los cuales se encuentran identificados así: 
 
El primero N°400100007601169  por valor de $ 118.583.898 consignado 
por Ecopetrol. 
 
El segundo N°400100007620464  por valor de $ 11.166.667 consignado 
por Ecopetrol. 
 
 
Así las cosas, se procede a ordenar la entrega de los títulos judiciales 

anteriormente descritos a la señora BLANCA YAMIR MEDINA ROJAS 
identificada con CC.52.057.983Por secretaría realícese la entrega del título 
judicial consignado a favor del demandante. 
 
Incorpórese la liquidación realizada. 

Cumplido lo anterior, PROCEDA ARCHIVAR las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ERIKA CHAVARRO SERRATO 

JUEZA 

 
 

 
                     

 
Proyectó: Johana Gallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas 

Secretaria 



 

JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
INFORME SECRETARIAL 

Bogotá, a los 09 de diciembre de 2020. Al Despacho del Señor Juez, el proceso ejecutivo 
No. 2017-055, informando que la parte demandante solicita la entrega del título. Sírvase 

proveer.                                                                                            

 
CLAUDIA CRISTINA NARVAEZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

AUTO 
 

Bogotá, 14 de diciembre de 2020 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a la petición 

realizada por el apoderado de la parte actora, visible a folio 320 a 327 en la que solicita la 

entrega del título judicial obrante en el expediente por concepto de costas procesales. 

 

Agencias en derecho fijadas en el juzgado a 
cargo de Colpensiones (fol.176) y aprobadas 

en el auto que liquida costas (fol.189) 

$ 
 1.586.500 

Total  $1.586.500 

 

Así las cosas, es procedente ordenar la entrega del título judicial N° 400100007083927 

por valor de $ 1.586.500 consignado por Colpensiones por concepto de costas 

procesales, a la Dra. KATHERINE MARTINEZ ROA identificada con CC. 67.002.371 y 

portador de la T.P No 129.961 del C.S.J de conformidad con las facultades visibles en 
poder obrante a fol.1. Por secretaría realícese la entrega del título judicial consignado a 
favor del presente asunto al profesional del derecho enunciado. 

 
Cumplido lo anterior, PROCEDA ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ERIKA CHAVARRO SERRATO 
JUEZA 

                     

 
Proyectó: Johana Gallo 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 15-12-2020 

Por ESTADO N° 98 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

Claudia Cristina Narváez Rojas 

Secretaria 


